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Miraflores, 20 de Abril de 2004

r"

EL ALCALDE DE MIRAFLORES;

POR CUANTO:

El Concejo de Miraflores, en Sesión Ordinaria de la fecha, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.6.2. del artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972, otorga a las Municipalidades Distritales la función específica exclusiva de normar,
regular, y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de la
construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaratorias de fábrica;

Que, a la par, el numeral 2.4. del artículo 84° de la precitada ley, establece que, son
funciones específicas exclusivas de las Municipalidades Distritales, el organizar,
administrar y ejecutar los programas locales de niños, adolescentes, mujeres, adultos
mayores, personas con discapacidad, y otros grupos de la población vulnerables a
situaciones de discriminación;

~ Que, en el plano constitucional, el artículo 7° de la Carta Magna consagra el derecho de
la persona con discapacidad, "... a un régimen legal de protección, atención,
readaptación y seguridad... ";~
Que, a su turno, el artículo 2° de la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con
Discapacidad, define como "persona con discapacidad", a aquella que tiene una o más
deficiencias evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus
funciones físicas, mentales o sensoriales, que impliquen la disminución o ausencia de la
capacidad de realizar una actividad dentro de formas o márgenes considerados
normales, limitándola en el desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades y
oportunidades para participar equitativamente dentro de la sociedad;

Que, siendo así, el artículo 43° y siguientes de la precitada norma legal, establece una
serie de regulaciones con respecto a la denominada "accesibilidad" de las personas que
presentan algún tipo de discapacidad, ordenando coordinar la adecuación progresiva del
diseño urbano de las ciudades, la dotación de acceso a instalaciones públicas y

~privadas, entre otros aspectos;




